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jurídico protegido por la norma que se infringe y la necesidad 
de que dicha norma sea realmente eficaz, y del riesgo que, 
en consecuencia, debe asumir la persona jurídica, que está 
sujeta al cumplimiento de dicha norma.

En el presente supuesto, la responsabilidad de la infrac-
ción recae en el autor del hecho, responsabilidad para la que 
no se precisa la concurrencia de una intencionalidad especí-
fica por parte del autor ya que cabe la imputación aun a título 
de simple inobservancia que se concreta en la falta de dili-
gencia observada siendo irrelevante lo aducido respecto a la 
ausencia de intención respecto a su actuación, tales hechos 
no constituyen un hecho inevitable ni imprevisible, sino que 
se trata de un deber de cuidado de quienes profesional y ha-
bitualmente se dedican a la puesta en el mercado de bienes, 
servicios o utilidades, es obvio que se trata de una actuación 
previsible que permite adoptar las correspondientes cautelas. 
En suma, la resolución impugnada se entiende dictada ajus-
tada a derecho.

Cuarto. La sanción propuesta ha de considerarse ade-
cuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de 
la Ley 13/2003 y en relación con la gravedad de los hechos 
imputados en tanto y en cuanto toda sanción debe ser de-
terminada en congruencia con la entidad de la infracción 
cometida y de conformidad con el principio de proporciona-
lidad que rige toda actuación administrativa (artículo 131 de 
Ley 30/1992), debiendo preverse que el pago de la sanción 
no resulte más beneficioso para el infractor que el cumpli-
miento de la norma infringida.

La subsanación de los defectos no impide la consumación 
de la infracción por cuanto la finalidad y fundamento del ejer-
cicio de la potestad sancionadora de la Administración radica, 
precisamente, en conseguir que las conductas originariamente 
ilegales acaben adecuándose al ordenamiento jurídico. Con la 
sanción no se trata de castigar o de reprimir sino de prevenir 
o evitar que la infracción se vuelva a repetir. La subsanación 
de la infracción detectada únicamente podría justificar un de-
terminado resultado con relación a la graduación de la sanción 
en cuestión. 

Con independencia de no quedar probada la solución de 
la cuestión de fondo planteada en la reclamación, lo aducido 
no puede ser estimado por cuanto en el presente supuesto 
lo que se sanciona es la falta de contestación en tiempo y 
forma al requerimiento formulado por la Administración, lo 
cual resulta cierto y probado, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 137.3 de la Ley 30/1992 y 52 de la 
Ley 13/2003, que determina que los hechos constatados por 
funcionario público, como ocurre en el presente caso, tienen 
valor probatorio, salvo prueba en contrario. La presunción de 
certeza aunque admite la prueba en contrario, sólo se des-
virtúa cuando el conjunto de pruebas aportadas se deduzca 
de manera concluyente lo contrario, lo cual no ocurre en el 
presente caso, en el que el interesado realiza alegaciones 
carentes de virtualidad suficiente para desvirtuar los hechos 
imputados. En suma, procede la resolución impugnada, que 
se entiende ajustada a derecho.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, ésta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ... 3.º Si no concurren cir-
cunstancias atenuantes ni agravantes (como ocurre en el pre-
sente supuesto), el órgano sancionador, en atención a todas 
aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará 
la sanción dentro de la mitad inferior...”, por lo que procede 
la cuantía de la sanción impuesta en la resolución impugnada 
que se entiende ajustada a derecho.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Jorge Ferre Molto, en representación de la entidad “Telefó-
nica Móviles España, S.A.” (Sociedad Unipersonal), contra la 
resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada recaída en el expediente núm. 18-000322/06-P 
(SL/RM/2007-55-213), y en consecuencia mantener en sus 
propios términos la resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico (Por Decreto 
199/2004). El Dtor. Gral. de Espect. Pbcos. y Juego.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Rafael Mesa Gómez y 
don Antonio Castillo Serrano, en nombre y representa-
ción de Entrecaminos, S.L., contra otra dictada por el 
Delegado del Gobierno en Jaén, recaída en el expedien-
te 00023-014364-07-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal 
a don Rafael Mesa Gómez y don Antonio Castillo Serrano, en 
nombre y representación de Entrecaminos, S.L., de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso 
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a seis de febrero de dos mil 
ocho.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado. 

Segundo. Notificada la misma el día 26 de noviembre de 
2007, se interpuso por la interesada recurso de alzada el día 4 
de enero de 2008.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento administrativo común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. Por tanto, 
a la vista de la fecha de la notificación de la resolución (26 
de noviembre de 2007) y de la de interposición del recurso 
de alzada (4 de enero de 2008), éste fue interpuesto fuera 
del plazo legalmente establecido, por lo que deviene firme la 
resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso 
de alzada interpuesto por la entidad mercantil “Entrecaminos, 
S.L.”, contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén de fecha 21 de noviem-
bre de 2007, recaída en el expediente de reclamación núm. 
14364/07, y confirmar la misma.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recur-
sos que procedan. El Secretario General Técnico (por Decreto 
199/2004). El Director General de Espectáculos Públicos y 
Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de marzo de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 10 de marzo de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso de 
alzada interpuesto por don José Antonio García Martínez, 
en nombre y representación de Banco Español de Crédi-
to, S.A., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
en Jaén, recaída en el expediente 23-000211-06-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
José Antonio García Martínez, en nombre y representación de 
Banco Español de Crédito, S.A. de la resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a ha-
cer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 

esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 23 de enero de 2008

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Jaén dictó la Resolución de referencia, por la que se le 
impone una sanción de 4.000 €, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por incumplir medidas o requerimientos 
de la administración, no responder en plazo a la hoja de recla-
maciones.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

1. Falta de tipicidad, puesto que en este caso no han 
concurrido los principios propuestos por el legislador. En este 
sentido el recurrente señala que en modo alguno, la queja for-
mulada por el denunciante quedó sin respuesta por parte de 
Banesto. Según consta en el expediente, el cliente, mediante 
escrito de fecha 27 de julio de 2005, dirige un escrito al ser-
vicio de Atención al Cliente, en el que expone los motivos de 
queja en relación con la actuación realizada por el banco.

No obstante, el referido escrito carece de sello o firma 
que acredite la fecha en que pudo ser recibido por el banco. 
Posteriormente, el 9.8.05, el denunciante procede a hacer en-
trega en la sucursal de Jaén del modelo oficina de la Hoja de 
reclamación. En el contendido de esta Hoja de Reclamación 
únicamente hace referencia expresa al contenido de su ante-
rior escrito dirigido a la oficina de Atención al cliente. Pues 
bien, tal y como se alegó, el Servicio de Atención la cliente 
del Banesto, con fecha 2 de septiembre, habría que tener 
en cuenta que habían transcurrido veinticuatro días del mes 
de agosto, comúnmente vacacional, se procedió a dar una 
respuesta efectiva y por escrito al reclamante. Por todo ello, 
queda suficientemente probado que el Banco Español de Cré-
dito, S.A, procedió a dar respuesta por escrito al reclamante.

2. El segundo de los hechos imputados es la falta de Ho-
jas de Reclamación, sin que en ningún momento el reclamante 
efectúe mención alguna a la no existencia de los referidos for-
mularios.

3. Que carece de sentido aplicar la reiteración prevista en 
el art. 81.2 de la Ley 13/03, de 17 de diciembre, de Defensa 
y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, 
pues resulta excesivo y carente de equidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de ju-
nio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley 6/1983, de 
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación.

Segundo. A tenor de la documentación que obra en el 
expediente, y examinadas las alegaciones formuladas por el 


